
Núm. 181  página 22 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 14 de septiembre 2012

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 3 de septiembre de 2012, de la Dirección General de calidad de los Servicios 
y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se procede a notificar acto 
administrativo.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 59.5 y 60, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se procede 
mediante este acto a notificar el expediente que a continuación se relaciona, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días 
hábiles, de lunes a viernes en horario de 8,00 a 15,00 horas, en el Servicio de incentivos a la contratación de la 
Dirección General de calidad de los Servicios y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, sito 
en c/ Pedro Muñoz Torres, s/n (Edificio Hytasal), 41006, Sevilla.

Expediente: Sc/TPE/00005/2009.
Entidad: Rafael Rubio Moreno.
Acto notificado: Resolución fraccionamiento de pago de 12.7.2012.

Sevilla, 3 de septiembre de 2012.- El Director General, Pedro E. Gracia Vitoria.

00
01

30
33


